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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

41 MADRID

OTROS ANUNCIOS

Agencia de Gestión de Licencias de Actividades

Por el presente anuncio se notifica a los interesados que más abajo se relacionan los
actos administrativos que a continuación se indican, correspondientes a los expedientes
sancionadores tramitados en esta Subdirección General.

Estos interesados disponen del plazo indicado en dicho anexo, que se contará a partir
del día siguiente al de la publicación de este anuncio, para formular alegaciones y presen-
tar documentos que se estimen pertinentes, así como proponer la práctica de las pruebas que
consideren convenientes, teniendo a su disposición el expediente de referencia, y en el in-
dicado plazo, en la Subdirección General de Inspección, Control Periódico y Disciplina.

Lo que se comunica a los efectos de lo previsto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 61 del
mismo texto legal, por considerarse que la publicación íntegra de los actos administrativos
podría lesionar los derechos e intereses legítimos de dichos interesados.

Los escritos de alegaciones y demás documentos que se estimen convenientes se pre-
sentarán en el Registro de la Agencia de Gestión de Licencias de Actividades (calle Busta-
mante, número 16, tercera planta), en cualquiera de los Registros de las Juntas Municipa-
les de Distrito y en los Registros de las Áreas de Gobierno del Ayuntamiento de Madrid, o
conforme a lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, y deberán dirigirse a la Agencia de Gestión de Licencias de Actividades, Subdirec-
ción General de Inspección, Control Periódico y Disciplina, sita en la calle Bustamante,
número 16, tercera planta, 28045 Madrid, teléfono 915 132 253, indicando el número de
expediente.

Relación de expedientes sancionadores

Referencia. — Interesado. — Fecha del decreto/resolución de inicio. — Norma infringi-
da. — Plazo de alegaciones. — Trámite notificado

220/2010/4966. — Bermúdez de la Puente Santiago, S. L. N. E., B-83760892. — 22
de noviembre de 2010. — Artículo 38.1 de la Ley 17/1997, de 4 de julio, de Espectáculos
Públicos y Actividades Recreativas (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de
7 de julio de 1997). — Quince días. — Propuesta de resolución.

220/2010/05372. — M. J. P. P., 33810437-T. — 3 de diciembre de 2010. — Artícu-
lo 38.1 de la Ley 17/1997, de 4 de julio, de Espectáculos Públicos y Actividades Recreati-
vas (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 7 de julio de 1997). — Quince
días. — Propuesta de resolución.

220/2010/6086. — Grupo Hostelero Cever, S. L., B-85235091. — 16 de diciembre
de 2010. — Artículos 38.1 y 16 de la Ley 17/1997, de 4 de julio, de Espectáculos Públicos
y Actividades Recreativas (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 7 de ju-
lio de 1997). — Quince días. — Propuesta de resolución.

En Madrid.—El gerente de la Agencia de Gestión de Licencias de Actividades, PO, la
subdirectora general de Inspección, Control Periódico y Disciplina, Mar Sánchez Villas.
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